
I I

i,ARTA A. VILLARREAL SCARABE
SECRETARIO,MUNICIPAL

ASV/MAVS/JAP/avc,
OISTRIBUCION :

Secretaria Munic¡pal (1)
Mercado Público ('l)/
Comun¡caciones (l)
Arch¡vo

ILTSTRE
§{UNICIP.{IIDAD

REQUINOA

ALCALDE
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Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
CONSIDERANDO:

El Memo N'139 de fecha 16.08.2018 de la Unidad de
Comunicaciones, mediante el cual solicita autorice proceso Licitación en el Portal
Mercado Público "CONFECCION DE PIEZAS GRAFICAS CORPORATIVAS PARA
DISTINTAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES". Solicita además designar Comisión
Evaluadora de Ofertas. Adjunta Bases Técnicas y Administrativas. Adjunta
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria.

El Decreto Alcaldicio N' 3170 de fecha 14.12.2017, que aprueba
Presupuesto Municipal año 2018.

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido Coordinado y
Sistematizado, fijado por el D.F.L. l/ del Ministerio del lnterior, de 2006.

La Ley N' 19.886 Bases sobre contratos administrativos de
suministros prestación de servicios.

El Decreto Alcaldicio N" 1871 de fecha 21.12.2007, que aprueba
Reglamento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

DECRETO
AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública a través del

Portal Mercado Público, por "CONFECCION DE PIEZAS GRAFICAS
CORPORATIVAS PARA DISTINTAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES.

APRUEBASE Bases Técnicas y Administrativas

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas al Sr. Alejandro
Moraga Chacón, Administrativo Comunicaciones Sr. Mauricio Moya Miranda,
Encargado Transparencia, Sr. Alejandro Sánchez To¡res,
o quienes los subroguen.

de Tránsito y T.P.

IMPUTESE el gasto a la -Cuenta N" 215.22. 002.000.000
"servicio lmpresión - Gestión lnterna", del Presupuesto Municipal vige

cHtvEsE.

ANTONIO SILVA Vñcrs

DECRETO ALCALDICIO N' 2, I L1 I

AUTORIZA LICITACIÓN QUE INDICA.

REOUINOA, 16 de Agosto de 2018.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y

/


